
 

 

 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚM. 19/2007                 (PLENO) 
 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER 

UN ÓRGANO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL.  El Tribunal Electoral del Distrito Federal 

es la máxima autoridad jurisdiccional para la solución de 

conflictos en dicha materia con autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, y cuenta 

con las siguientes características: 1. Tiene su origen en las 

disposiciones constitucionales que prevén la existencia de este 

tipo de autoridades, tanto en los Estados como en el Distrito 

Federal (artículos 122, apartado C, base primera, fracción V, 

inciso f), en relación con el 116, fracción IV, incisos b) al i), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos). 2. 

Mantiene relaciones de coordinación con los otros órganos del 

Estado, pues ello es necesario para lograr una efectiva 

configuración y funcionamiento del modelo del Estado de 

derecho que se pretende. 3. Tiene a su cargo funciones 

primarias u originarias del Estado que requieren ser 

eficazmente atendidas en beneficio de la sociedad, como lo es 

la función jurisdiccional electoral en el Distrito Federal. 4. Goza 

de autonomía funcional, ya que puede emitir sus resoluciones y 

determinaciones sin sujetarse a indicaciones o directrices de 
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algún órgano o poder, las cuales son definitivas e inatacables; 

lo anterior, porque al ser la máxima autoridad en materia 

electoral en el Distrito Federal, realiza una de las funciones 

primarias u originarias del Estado, consistente en la función 

jurisdiccional de emitir resoluciones conforme a las cuales 

resuelva las controversias que se presenten en la materia de su 

competencia. 5. Cuenta con autonomía presupuestaria, elabora 

anualmente su proyecto de presupuesto de egresos, el cual 

remitirá al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste, 

en los términos en que le fue presentado, lo incorpore dentro 

del proyecto de Presupuesto de Egresos de la entidad; 

autonomía que también se encuentra en el aspecto relativo a 

que maneja, administra y ejerce su presupuesto, es decir, se 

autodetermina en el manejo de sus recursos económicos 

sujetándose siempre a la normatividad de la materia. En 

atención a lo antes expuesto, es evidente que el Tribunal 

Electoral del Distrito Federal, como órgano constitucional 

autónomo, cuenta con legitimación para promover las 

controversias constitucionales a que se refiere el inciso k) de la 

fracción I del artículo 105 constitucional. 

Controversia constitucional 31/2006.- Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.- 7 de noviembre de 2006.- Mayoría de nueve 
votos; votó en contra Genaro David Góngora Pimentel (Ausente 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia).- Ponente: José Ramón Cossío 
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Díaz.- Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamudio y Raúl 
Manuel Mejía Garza. 
 
- - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR 
DOMÍNGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - - - -   - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - -   
De conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Ple no en 
sus sesiones privadas de diecinueve de septiembre d e dos 
mil cinco y quince de enero de dos mil siete, se ap robó 
hoy, con el número 19/2007, la tesis jurisprudencia l que 
antecede.- México, Distrito Federal, a diecisiete d e abril de 
dos mil siete. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


